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Definición de pobreza energética

La pobreza energética es la situación en la que se encuentra un
hogar en el que no pueden ser satisfechas las necesidades
básicas de suministros de energía, como consecuencia de un
nivel de ingresos insuficiente y que, en su caso, puede verse
agravada por disponer de una vivienda ineficiente en energía.

¿Qué es la pobreza o vulnerabilidad energética?



Gasto desproporcionado en energía: Porcentaje de hogares cuyo gasto
energético en relación con sus ingresos es más del doble de la mediana
nacional.

Indicadores del Observatorio Europeo contra la Pobreza Energética

Evaluación de la pobreza energética

Gasto insuficiente en energía: porcentaje de los hogares cuyo gasto
energético absoluto es inferior a la mitad de la mediana nacional.

Incapacidad para mantener la vivienda a una temperatura adecuada:
porcentaje de la población que no puede mantener su vivienda a una
temperatura adecuada (18º-21º).

Retraso en el pago de las facturas: porcentaje de población que tiene
retrasos en el pago de facturas de los suministros de la vivienda.



Evolución de la pobreza energética

Entre 4,5 y 7,2 millones de personas, en función del indicador 

utilizado, se encuentran en situación de pobreza energética en España.

INDICADOR (% POBLACIÓN) 2017 2019 2020 2021

GASTO DESPROPORCIONADO EN 
ENERGÍA

17,3 15,2 16,1 15,2

GASTO INSUFICIENTE EN ENERGÍA 11,5 11,5 11,2 10,1

TEMPERATURA INADECUADA DE LA 
VIVIENDA EN INVIERNO

8,0 7,6 10,9 14,3

RETRASO EN EL PAGO DE FACTURAS 7,4 6,6 9,6 9,5



Estrategia nacional contra la pobreza 
energética (1/2)

Objetivos de reducción de pobreza energética para 2025

INDICADOR (% POBLACIÓN) 2021

OBJETIVO 
MÍNIMO 

PARA 
2025

OBJETIVO 
BUSCADO 

PARA 
2025

GASTO DESPROPORCIONADO EN ENERGÍA 15,2 12,9 8,6

GASTO INSUFICIENTE EN ENERGÍA 10,1 8,6 5,7

TEMPERATURA INADECUADA DE LA 
VIVIENDA EN INVIERNO

14,3 6,0 4,0

RETRASO EN EL PAGO DE FACTURAS 9,5 5,5 3,7



Estrategia nacional contra la pobreza 
energética (2/2)

EJE IV. Medidas de protección a los consumidores y
concienciación social

Medida 14. Establecimiento de mecanismos de sensibilización y 
generación de conciencia colectiva del problema de la pobreza 
energética en España.

Medida 16. Realización de acciones de comunicación sobre el uso 
de contadores inteligentes.

Medida 17. Información sobre hábitos de consumo, ahorro 
energético y mejora de la eficiencia energética.

Línea 8: Mejora de la información y formación de los
consumidores.



Información y asesoramiento de 
hogares vulnerables

Objetivo: Reducción de las facturas de electricidad y
gas

1. Hábitos eficientes en el uso de la energía (reducción de
consumos)

2. Mejoras en la contratación y condiciones de facturación
(reducción de precio)

3. Ayudas sociales para la reducción de la factura eléctrica
(descuentos del Bono social) y del bono social térmico
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Consumo energético en el 
hogar. Hábitos eficientes
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Consumo energético en el hogar

Fuente: Análisis del consumo energético del sector residencial en España : Eurostat; MINETUR; IDAE 



Medidas de ahorro energético en el hogar

Agua caliente sanitaria (1/2)

Las duchas no deben durar más de 5 minutos. Cada
minuto con el grifo abierto supone entre 8 y 10 litros de
agua.

Cada minuto en cada ducha
supone al cabo de un mes un
coste energético de 0,93 €, si
se calienta el agua con gas. Con
un termo eléctrico resulta aún
más caro.



Medidas de ahorro energético en el hogar

Agua caliente sanitaria (2/2)

En caso de caldera o calentador, regular 
la temperatura de la caldera de forma 
que el agua que salga de los grifos sea 
en torno a los 38º.

En caso de termos eléctrico, además de regular 
la temperatura a 60º para disponer de suficiente 
agua caliente, los termos deben estar bien 
aislados y conectarse sólo cuando se necesite 
mediante un reloj programador (temporizador).



Medidas de ahorro energético en el hogar

Calefacción (1/3) 

Regular los termostatos a 20ºC (presencia 
en casa) y 17ºC (ausencia o por la noche).  
Cada grado supone un 7% más de consumo 
de energía en calefacción.

Colocar paneles reflectores 
en los radiadores de muros 
al exterior.

Apagar/bajar (17º) la calefacción durante la noche y no 
encenderla hasta haber ventilado la vivienda.



Medidas de ahorro energético en el hogar

Calefacción (3/3)

Bajar / cerrar válvula habitaciones 
vacías

Cerrar persianas y 
cortinas por la 
noche

Ventilar 10 minutos, si es posible, en el momento más 
cálido



Aislamiento

Faldón en puerta de la calle  
Instalar un faldón en la parte 
baja de la puerta para evitar 
corrientes de aire frías en 
invierno, y de calor en verano 
provenientes de la escalera

Burletes en ventanas y 
puertas  Instalar 
burletes en los marcos 
de ventanas y de la 
puerta al exterior para 
evitar filtraciones de 
aire que enfríe la casa.

14

Medidas de ahorro energético en el hogar

Aislamiento en caja de persianas

Instalar una lámina de espuma 
aislante para evitar filtraciones de 
aire. 
Solo tienes que abrir la caja de la 
persiana, y cortar esta lámina al 
tamaño de la caja.



Medidas de ahorro energético en el hogar

Refrigeración

Evitar exposición solar y disminuir 
iluminación natural, bajando las 
persianas.

Ventilar la casa en horas más frías y noche.

Utiliza ventiladores en lugar del aire 
acondicionado.

Regular la temperatura del aire 
acondicionado a 25ºC.



Dispositivos para el ahorro de agua

Aireadores en grifos:
su mecanismo interno estrecha el paso de agua y 
adiciona aire, reduciendo el caudal de agua que sale 
a través de él. Ahorro hasta el 50% de agua.

Cabezales de ducha eficientes:
permiten reducir el consumo de agua de las duchas 
por medio de la reducción de caudal y de la creación 
de una corriente turbulenta de agua por medio de la 
inyección de aire en la corriente. Ahorro hasta el 
50% de agua.

Mecanismos de doble descarga:
El doble pulsador permite distinguir entre micciones o deposiciones. Cuando son 
deposiciones se descarga todo el agua que está contenida en la cisterna y cuando 
son micciones solo se descarga la mitad de ella. No requiere de modificaciones en la 
mayoría de elementos del inodoro. Ahorro hasta el 50% de agua.
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El contrato de 

suministro y la factura 

energética.
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Contratación del suministro
Modalidades de contrato

Mercado 
libre

Mercado regulado

− TUR.1: Consumo < 5.000 kWh/año. (Cocina + ACS)

− TUR.2: Consumo > 5.000 y < 15.000 kWh/año. (Calefacción)

− TUR.3: Consumo > 15.000 y < 50.000 kWh/año. (Calefacción)

− PVPC (Precio Voluntario del Pequeño Consumidor)
Precio, factura y condiciones regulada por el gobierno. P < 10kW

En condiciones normales del mercado mayorista, es el contrato 
recomendado por FACUA, OCU y otras organizaciones de 
consumidores. Es necesario estar en este mercado para poder solicitar 
el Bono Social.

Electricidad

Precio y condiciones pactadas (cláusulas especiales o servicios 
adicionales). 

Gas y / o 
Electricidad

Gas

Comparador de ofertas de las distintas empresas: https://comparadorofertasenergia.cnmc.es

https://comparadorofertasenergia.cnmc.es/


Condiciones especificas de cada mercado

✔ Precios  regulados

✔ Garantías frente a cortes 
de suministro 

✔ Requisito para acceso al 
bono social

✔ Sólo comercializadoras de 
referencia.

✔ Formato de factura regulado

✔ Acuerdo entre la empresa y el 
cliente

✔ Se pueden aplicar descuentos 
especiales 

✔ Se puede cobrar servicios 
adicionales

✔ Cualquier  comercializadora

✔ Formato de factura libre

Mercado regulado
PVPC

Mercado libre



La factura energética

Comercializadoras reguladas y a mercado libre
Mercado 

libre
Mercado 
regulado

Existen más de 350 comercializadoras en mercado libre.



Conceptos básicos de la factura eléctrica

• Potencia contratada (kW) :

Energía (kWh) :

• Energía consumida (kWh):

Es la capacidad para tener conectados
más o menos equipos eléctricos a la vez.
A más kW, más equipos podremos
conectar a la vez. pero también
pagaremos más en la factura. Contratar
solo la necesaria.

Energía que hemos consumido en
el periodo de facturación.
Reduciendo el consumo,
reducimos la factura. Con
discriminación horaria, hay que
concentrar el consumo en las
horas de menor precio.



La factura energética
Conceptos básicos de la factura

Factura eléctrica Factura de gas natural

Término 
fijo (€)

Energía 
consumida

(kWh)

Alquiler 
contador

Impuestos
•Impuesto 

hidrocarburos
•IVA

Potencia 
contratad
a

(kW)

Energía 
consumid
a

(kWh)

Alquiler 
contador

Impuestos
•Impuesto 

electricidad
•IVA



¿Qué conceptos pueden aparecer en la 
factura?

Descuento por bono social (PVPC)
Descuentos especiales
Tope al precio de gas (temporal)
Mecanismo de ajuste del gas (temporal)
Financiación del bono social
Contratos de mantenimiento

SIEMPRE

A VECES



Servicios adicionales que pueden 
aparecer en la factura en mercado libre

Dar de baja

Servicios 
eléctricos

Revisar bien

Servicios de gas



La factura eléctrica en mercado libre 



La factura eléctrica en mercado regulado



Discriminación horaria (1/2). Potencia

La potencia se diferencia en dos periodos.
Se pueden contratar potencias diferentes para cada periodo.

• La potencia punta de 8 de la mañana a 24 de la noche.
• La potencia valle de 24 de la noche a 8 de la mañana, y todas las horas del 

sábado, domingo y festivos nacionales.
• La potencia de valle será mucho más barata.



Discriminación horaria (2/2). Energía
El consumo se diferenciará en tres periodos

• El periodo de punta: con el precio más elevado, de 10 a 14 y de 18 a 22  de lunes 
a viernes no festivos.

• El periodo de llano: un precio menos caro de 8 a 10 horas, de 14 a 18 y de 22 a 24.
• El periodo de valle: con un precio reducido comprende las horas nocturnas (de 0 

horas a 8 de la mañana) y todas las horas del sábado y el domingo y festivos de 
ámbito nacional.



Temporizador analógico 



Desplazamiento del consumo del termo 
fuera de punta (1/2)

Sin 
temporizador

Con 
temporizador



Desplazamiento del consumo del termo 
fuera de punta (2/2)

Sin temporizador Con temporizador



Monofásico 230V

Potencia
Tarifa 

acceso

1,15

2.0 TD

2,3

3,45

4,6

5,75

6,9

8,05

9,2

10,35

2.0 TD11,5

14,49

R
e
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d

e
n
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al

Tabla de potencias normalizadas en BT

El cambio de potencia se debe gestionar a través del comercializador. Tiene un coste 
estimado de 11 Euros de gestión. Requiere una permanencia de al menos un año.

Optimización de la factura eléctrica
Ajuste de potencia contratada

Con los nuevos contadores se puede 
elegir cualquier potencia contratada 
hasta la décima de kW ej. 3,6 kW



Simultaneidad de utilización de 
electrodomésticos



Precio voluntario del pequeño consumidor 
(PVPC). Electricidad

• Precio regulado en el real decreto 216/2014, que
cobran los comercializadores de referencia de
electricidad (comercializadores regulados)

• Ámbito de aplicación: consumidores con suministro en
baja tensión y potencia contratada ≤ 10kW

• El precio de la energía varía cada hora

• La variación horaria de precios de la energía se
conocen el día anterior al del suministro

• El margen del comercializador está regulado



Término variable del PVPC. 

https://www.esios.ree.es/es/pvpc

https://www.esios.ree.es/es/pvpc


Tarifa de último recurso (TUR). Gas

Precio regulado establecido por el Gobierno. (Abr. –Jun. 2023)



Revisión y mantenimiento de calderas

Las comercializadoras de referencia de gas (TUR) no ofrecen
servicios de revisión y mantenimiento de calderas de gas. Este
servicio hay que contratarlo separadamente del suministro o
realizarlo por técnico autorizado por cuenta del consumidor.

Revisiones de la caldera de gas:

• Revisión de la distribuidora cada 5 años

• Revisión obligatoria del RITE cada 2 años

Recomendación: en el caso de calderas de condensación
contratar el servicio de revisión y mantenimiento anual (ej.
con el fabricante de la caldera) para asegurar la reposición del
neutralizante de la acidez de los condensados.
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Ayudas: 

Bono Social

3



Consumidores 
vulnerables

65% descuento 
hasta 

31/12/2023

Consumidores 
vulnerables 

severos

80% descuento 
hasta 

31/12/2023

Consumidores en 
riesgo de 

exclusión social

100% 
descuento

Es obligatorio tener la tarifa PVPC contratada (comercializadora de referencia), 
ser el titular del contrato y ser un suministro de vivienda habitual. 

Al cabo de dos años de la concesión, hay que renovarlo presentando de nuevo 
toda la documentación.

¿Qué es?: Descuento sobre la suma del término de potencia más el 

término de energía en la factura de luz que se otorga a:

Bono Social

Consumidores 
con bajos 
ingresos
(Nuevo) 

40% descuento  
hasta 

31/12/2023



65% descuento
hasta 31/12/2023

80% descuento 
hasta 31/12/2023

100% descuento

Plazo  de corte : 4  meses No se puede cortar

Criterios de renta:

Incremento en 1 del multiplicador del IPREM , en caso de circunstancias especiales 
en la unidad familiar: Discapacidad >=33%, grado de dependencia II y III, violencia 
de género, familia monoparental y víctima de terrorismo

Bono Social: 40% x PVPC

Cofinanciación mínima: 
• 10% comercializadoras 
• 50% servicios sociales

Son aquellos clientes que 
los Servicios sociales se 

han hecho cargo del 50% 
de su factura. 

Bono Social

<=1,5 x IPREM sin menores: 
900 €/mes

Incremento 180 €/mes por 
cada mayor de edad adicional 
y  300 €/mes por cada menor

Familia numerosa sin límite

Pensionistas, cuantía mínima.

Perceptores de ingreso mínimo 
vital

Consumidores 
con bajos 
ingresos
(Nuevo) 

Consumidores 
vulnerables

Consumidores 
vulnerables 

severos

Consumidores en 
riesgo de 

exclusión social

40% descuento
hasta 31/12/2023

<=2 x IPREM sin menores: 
1200 €/mes

Incremento 180 €/mes por 
cada mayor de edad adicional

Incremento 300 €/mes por 
cada menor de edad

Incremento del multiplicador del  IPREM 
en 0,3 por cada mayor de edad adicional 
y 0,5 por cada menor 

<=0,75 x IPREM sin menores:
450 €/mes. Nivel de renta igual
o inferior al 50% de lo
requerido para el consumidor
vulnerable, en cada una de las
condiciones correspondientes.

Famílias numerosas: <= 2 x 
IPREM : 1200 €/mes

Pensionistas con pensión 
<=1x IPREM = 600 €/mes

No se puede cortar hasta 31/12/2023 



Categorías
Límites máximos al 

consumo (kWh)
Antes           Ahora

Unidad familiar sin menores/demandante individual 1.380 1.587

Unidad familiar con 1 menor 1.942 2.222

Unidad familiar con 2 menores 2.346 2.698

Unidad familiar familias numerosas 4.140 4.761

Unidad familiar/demandante individual-pensionistas 1.942 2.222

Límite de consumo

• El descuento del bono social será aplicable a un límite en el consumo, por encima
del cual se aplicará el PVPC:

• El límite del bono social se aplica únicamente al consumo, no a la potencia.

• En la factura se informará de forma separada el consumo facturado con
derecho a descuento y el consumo que excede del límite.

Bono Social



Suministro mínimo vital

Instrumento de protección social frente a la situación de
pobreza energética en la que se encuentran los consumidores
en situación de vulnerabilidad. Se establece una potencia
límite 3,5 kW que garantiza unas condiciones mínimas de
confort, que no podrá ser superada durante un periodo de seis
meses en los que el suministro no podrá ser interrumpido.

Aplicación a los consumidores vulnerables (con bono social)
que hayan incurrido en el impago de sus facturas una vez
hayan transcurrido los cuatro meses para el pago antes del
corte de suministro.



Bono social térmico

Zona 
climática

Vulnerable Vulnerable 
severo

α 35€ 56€

A 50,10€ 80,16€

B 82,92€ 132,67€

C 128,86€ 206,18€

D 195,82€ 313,30€

E 233,23€ 373,17€

Año 2022
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Herramientas CNMC.

Información distribuidoras.
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Comparador de ofertas

https://comparador.cnmc.gob.es/

https://comparador.cnmc.gob.es/


Comparador de electricidad (1/2)



Comparador de electricidad (2/2)



Comparador de gas 



Simulador de factura para PVPC (1/3)

https://comparador.cnmc.gob.es/facturaluz/inicio/



Simulador de factura para PVPC (2/3)

Contador tradicional Contador inteligente



Simulador de factura para PVPC (3/3)



Contratación de Electricidad. Recomendaciones

SI TENEMOS DERECHO AL BONO SOCIAL

- En general, es mejor la tarifa regulada o PVPC que el mercado libre 
pues tenemos descuentos en los precios y el bono térmico

- En lo posible, mirar los precios del día siguiente y aprovechar las horas 
de menor precio

SI ESTAMOS EN EL MERCADO REGULADO SIN DERECHO AL BONO SOCIAL

- Si no consultamos o seguimos los precios horarios de energía, 
considerar la posibilidad de cambiar al mercado libre

SI ESTAMOS EN EL MERCADO LIBRE Y PAGAMOS EL TOPE AL GAS

- Si el precio del kWh (sin tope) > 0,20 €/kWh, considerar la posibilidad de 
cambiar de tarifa o suministrador

CONFIRMAR QUE LA POTENCIA CONTRATADA ES ADECUADA

- Cambiar de potencia tiene un coste mínimo de 9,04476 € (+IVA).



Factura de gas en mercado libre
Mercado libre/Mercado regulado (1/2)



Factura de gas en mercado libre
Mercado libre/Mercado regulado (2/2)

Comparar precios del  kWh

Identificar nivel de consumo



Tarifa de último recurso (TUR). Gas

Precio regulado establecido por el Gobierno. (Abr. –Jun. 2023)



Información de aplicaciones de distribuidoras 
(1/3)



Información de aplicaciones de distribuidoras 
(2/3)



Información de aplicaciones de distribuidoras 
(3/3)



Gracias por su atención

carlos.gonzalez@energiasinfronteras.org
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